
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300820190005200 Procesos 
Ejecutivos

Edward Norvey Trujillo 
Barraza

Juan Antonio Martinez 13/03/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Medidas Cautelares.

08001315300820200004600 Procesos 
Ejecutivos

Electricaribe Sa E.S.P. Instituto De 
Neurociencias  Clinica 
Del Sol  Ltda

13/03/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Niega 
Mandamiento De Pago.-

08001315300820170037800 Procesos 
Ejecutivos

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Rafael Aldredo 
Cifuentes Rodriguez

13/03/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Medidas Cautelares.

08001315300820170008400 Procesos 
Ejecutivos

Inmoviliaria Jmg E Hijos 
Y Cia S.C.A

Cooperativa Multiactiva 
De Asistencia Y 
Representacion Legal 
En Liquidacion

13/03/2020 Auto Decreta - Decreta 
Terminación Del Proceso 
Por Desistimiento Tácito.

08001315300820170020100 Procesos 
Verbales

Armando  Garcia Navas 
Y Otro

Reinaldo  Villeros Nuñez 13/03/2020 Auto Decide - Ordena, Por 
Secretaria, Correr Traslado 
En Lista Del Incidente De 
Regulación De Honorarios.

En la fecha jueves, 2 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KASANDRA  PAREJO 

Secretaría

Código de Verificación

11ee2179-6031-4121-8275-fd8c0c8fd085

Número de Registros: 6
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315300820170020100 Procesos 
Verbales

Armando  Garcia Navas 
Y Otro

Reinaldo  Villeros Nuñez 13/03/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Solicitud De Terminación 
Del Proceso.

En la fecha jueves, 2 de julio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

KASANDRA  PAREJO 

Secretaría

Código de Verificación

11ee2179-6031-4121-8275-fd8c0c8fd085

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 008 Barranquilla
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